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Competencia sindical y disputas laborales.  
Un análisis aplicado para el caso español*

Union competence and labor conflicts.  
An applied analysis for the Spanish case

Santos M. Ruesga Benito,  
Laura Pérez Ortiz  

y Manuel Pérez Trujillo**

Abstract

Background: The workforce representatives —generally organized into a union— 
have the responsibility to embody the collective voice of workers, defending 
their interests and proposals in the productive environment. The representation 
of workers manifests their social power through collective action, and its main 
tool against its counterpart, i.e. the business organization, is conflict —mainly 
strikes—. With conflict, workers and especially their representatives show the 
power they have in defending their interests. Several studies focus on analyzing 
the relationship between forms of labor representation and conflict, empirically 
highlighting the existence of a relationship that is different from the one expected 
theoretically. In this regard, evidence indicates that the concentration of labor 
representation in a single labor organization or union, hypothetically related to 
greater unity in the labor representation in the workplace and therefore greater 
power to convene workers to collective action, is not associated with a higher level 
of industrial conflict. All studies indicate that this inverse relationship between 
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bargaining power and conflict is related to the effect of multi-unionism and the 
incentives it creates for union competition.

Methodology: This applied study, after reviewing the theoretical framework and the 
most relevant empirical literature, focuses on the Spanish case, shedding light on 
the effect that competition between labor organizations —for increasing their 
institutional power— has on the development of conflict during the collective 
bargaining. Seeking to contrast the three hypotheses established in this study, 
defining the relationship between heterogeneity level in labor representation in 
collective negotiation and work conflict, and once the corresponding variables 
are defined, we develop an econometric probit model, considered more appro-
priate for this analysis. The database of collective bargaining agreements from the 
Spanish Ministry of Labor and Social Security provides the necessary empirical 
data for the contrast model.

Results: Our empirical evidences confirm the positive and significant impact of 
rivalry between unions on the development of conflict in collective bargaining, 
conflict being a marketing strategy used for strengthening the leadership of each 
union and maintaining their reputation (as a successful organization) with their 
clients —employees—. This shows that there is a negative and significant effect 
of the concentration labor representation index, according to which there is a 
lower probability of conflict during the negotiation as heterogeneity decreases 
in that representation. This result is complemented with the models that use the 
two variables, which define the type of leadership existing in labor representa-
tion. Thus, when leadership is stable, the probability of labor conflict decreases 
significantly, and substantial evidence of the opposite is obtained as well when 
the leadership is unstable.

Conclusions: All the above indicates that in a situation where a labor organization 
dominates the representation of workers in collective bargaining, the likelihood 
of conflict decreases and, on the opposite sense, when the dispersion in the 
representation of workers increases, the probability of conflict also rises.

Keywords: collective bargaining; labor representation; trade unions competition. 
jel codes: J520.

Resumen

Antecedentes: los representantes de los trabajadores, organizados en sindicatos, son 
los encargados de encarnar la voz colectiva de éstos para defender sus intereses 
y propuestas en el entorno productivo. La representación de los trabajadores 
se manifiesta mediante la acción colectiva y su principal herramienta de presión 
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frente a su contraparte —la organización empresarial— es el conflicto. Con él los 
trabajadores y, especialmente, sus representantes —quienes poseen la capacidad 
de convocatoria— muestran el poder que ostentan para defender sus intereses. 
Diversos estudios recientes se han centrado en analizar la relación que existe entre 
formas de representación laboral y conflicto, en los que destaca empíricamente 
la existencia de una relación diferente entre ambas a la que podría esperarse a 
nivel teórico. En este sentido, las evidencias indican que la concentración de 
la representación laboral en una única organización laboral o sindicato, que 
hipotéticamente estaría relacionada con una mayor unidad en la representación 
laboral en el centro de trabajo y, por lo tanto, un mayor poder de convocatoria 
de los trabajadores a la acción colectiva, no se asocia con un mayor nivel de 
conflicto laboral. Todos los estudios indican que tal relación inversa entre poder 
de negociación y conflicto se encuentra asociada al efecto del multisindicalismo 
y los incentivos que éste genera sobre la competencia sindical.

Metodología: el presente estudio aplicado, tras realizar una revisión del marco teórico 
al uso y ofrecer un panorama de los estudios empíricos más relevantes llevados a 
cabo, se centra en el caso español y profundiza el análisis del efecto que la compe-
tencia entre organizaciones sindicales genera sobre el desarrollo de la conflictividad 
durante la negociación del convenio colectivo. Para contrastar las tres hipótesis 
establecidas en el estudio, al definir la relación entre el nivel de heterogeneidad en 
la representación laboral en la negociación colectiva y el conflicto de trabajo, y una 
vez precisadas las variables correspondientes, se desarrolla el modelo econométrico 
considerado más adecuado para este análisis, de tipo probabilístico, de respuesta 
binaria o probit. La base de datos de convenios colectivos del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social español suministra la información empírica necesaria 
para llevar a cabo el modelo de contraste de las hipótesis. 

Resultados: las evidencias alcanzadas confirman la incidencia positiva y significativa 
de la rivalidad entre organizaciones laborales sobre el desarrollo de la conflicti-
vidad en la negociación colectiva, de modo que el conflicto es empleado como 
una estrategia de marketing para fortalecer la capacidad de liderazgo de las organi-
zaciones laborales y mantener su reputación (como organización de éxito) frente 
a sus representados. Así, se constata que existe un efecto negativo y significativo 
del índice de concentración en la representación laboral, según el cual existe una 
menor probabilidad de conflicto durante la negociación a medida que la hetero-
geneidad en dicha representación disminuye. Este resultado se complementa con 
el obtenido en los modelos que emplean las dos variables que definen el tipo 
de liderazgo existente en la representación laboral. Así, cuando el liderazgo es 
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estable, la probabilidad de conflicto laboral disminuye de forma significativa, 
y se obtienen también evidencias importantes del proceso contrario cuando el 
liderazgo es inestable.

Conclusiones: lo anterior indica que en una situación en que una organización 
laboral domina la representación de los trabajadores en la negociación colec-
tiva, la probabilidad de conflicto disminuye y, a contrario sensu, cuando la 
dispersión en la representación de los trabajadores aumenta, la probabilidad de 
conflicto también.

Palabras clave: negociación colectiva; representación laboral; competencia sindical. 
Clasificación jel: J520.

Introducción

Los representantes de los trabajadores, generalmente organizados 
mediante la figura del sindicato, son los encargados de personificar su 

voz colectiva y de defender sus intereses y propuestas en el entorno produc-
tivo (Freeman y Medoff, 1979). La representación de los trabajadores se 
manifiesta mediante la acción colectiva (Dickens, 1986), y la principal 
herramienta de presión frente a su contraparte, la organización empresarial, 
es el conflicto (Rees, 1989). Con éste, los trabajadores y sus representantes 
—quienes ejercen su capacidad de convocatoria— muestran el poder que 
ostentan para defender sus intereses (Akkerman, 2008). 

Diferentes estudios, recientes como los de Jansen (2014) y Akkerman 
(2008), o anteriores como los de Metcalf, Wadsworth e Ingram (1993); 
Ingram, Metcalf y Wadsworth (1993); Ross y Hartman (1960), y Ross e 
Irwin (1951), se han centrado en el análisis de la relación entre represen-
tación laboral y conflicto, a la vez que resaltan empíricamente la existencia 
de una relación entre ambos diferente a la que puede esperarse desde una 
perspectiva analítico-teórica. Así, las evidencias alcanzadas en estos estudios 
indican que la concentración de la representación laboral en una sola orga-
nización o sindicato, que hipotéticamente está relacionada con una mayor 
unidad en la representación de los trabajadores (Summers, Betton y Decotis, 
1986), y, de esta forma, con la capacidad de acción colectiva y presión para 
alcanzar sus objetivos en el entorno productivo, no se asocia con un mayor 
recurso al conflicto laboral. Estos estudios explican la inesperada relación 
por los incentivos que produce una representación laboral dividida en más 
de una organización o sindicato (multisindicalismo) en la competencia entre 
dichas organizaciones, con el fin de alcanzar mayor número de afiliados y 
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el uso del conflicto como herramienta para el fortalecimiento de su lide-
razgo como representantes de los trabajadores. Así, el conflicto se emplea 
como un mecanismo de presión por parte de la organización convocante, 
generalmente aquella con mayor capacidad de movilización, es decir, mayor 
número de trabajadores representados, sobre todo cuando existe el riesgo de 
que el fracaso en la negociación a favor de los objetivos de sus representados 
derive en una pérdida de su influencia o liderazgo, y, por ende, favorezca a 
las organizaciones con las que compite.

Estas evidencias llevan a replantear exclusivamente el conflicto laboral 
como medio para la defensa de los intereses de los trabajadores en el centro 
de trabajo, lo que lleva a su vez a la apertura, una vez más, del históri-
co debate planteado por Dunlop (1944) y Ross (1948) sobre la distinción 
que existe entre los intereses perseguidos por los trabajadores y los de sus 
representantes.1

El presente estudio se centra en el caso español y profundiza en el análisis 
del efecto que la competencia entre sindicatos —por incrementar su poder 
como institución— ejerce sobre el desarrollo de la conflictividad durante la 
negociación del convenio colectivo. Las peculiaridades del modelo de repre-
sentación laboral en España, basado en elecciones de delegados de personal 
o comités de empresa, y los criterios legales específicos de representatividad 
laboral, incitan a la rivalidad entre sindicatos, especialmente en empresas, 
donde tienen lugar todas las elecciones de representantes directos de los 
trabajadores (Baylos, 1991; Canal y Rodríguez, 2004).

Por otra parte, se analiza cómo inciden en la conflictividad los represen-
tantes laborales independientes de un sindicato —forma de representación 
existente en España—, así como en otros países de la Unión Europea, como 
el Reino Unido, Alemania, Países Bajos, Finlandia, Bulgaria y Estonia.2 

Este mecanismo independiente de un sindicato no posee presión directa 
	 1	Esto se encamina a plantear el contraste que puede existir en la práctica de las relaciones laborales en 
el ámbito de la empresa entre la representación sindical y los trabajadores, lo que, como plantearemos a 
continuación, incide en el nivel de conflictividad laboral del ámbito. Véase el planteamiento en el esce-
nario argentino de Trajtmberg, Senén, Borroni y Pontini (2013).
	 2	En el ámbito latinoamericano no existe una clara definición de representación de los trabajadores en 
la empresa, aunque en algunos países se ha utilizado “la autorización y facilidades para negociación fuera 
del marco típico a representantes no sindicalizados de los trabajadores, a la vez que incluso les ofrecen 
pactos colectivos con beneficios por encima de lo que se negocia con el sindicato, como medida antisin-
dical” (Barretto, 2013: 78). Estas representaciones carentes de fuerza legal no tienen el mismo sentido 
y funcionalidad que en el caso de las regulaciones europeas, en las que se admiten formas de represen-
tatividad directa de los trabajadores, como modo de medir el grado de representación de los sindicatos 
en un contexto de pluralidad sindical. Ello explica la ausencia de estudios con objetivos semejantes en 
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de una estructura directiva sindical para la consecución de sus objetivos 
institucionales, lo que puede afectar su forma de actuar en la negociación 
y, por lo tanto, en el desarrollo de la conflictividad. El lenguaje habitual en 
español puede dar lugar a cierta confusión, ya que los delegados de personal 
o comités de empresas son elegidos en procesos denominados “elecciones 
sindicales”, cuando realmente no se elige a representantes sindicales, sino 
de todos los trabajadores de la empresa, que a su vez pueden o no estar 
afiliados a un sindicato.

Todo ello convierte al modelo español en un buen marco de análisis para 
el estudio de la relación entre competencia en la representación laboral y el 
conflicto laboral en el desarrollo de la negociación colectiva. 

En nuestro análisis empleamos la base de datos de convenios colectivos 
(bdcc), elaborada por el Ministerio de Trabajo español. La bdcc contiene 
información de todos los convenios colectivos nacionales vigentes en un 
año, lo que permite realizar un análisis para el total de convenios existen-
tes y así obtener resultados más robustos que los que se alcanzan con una 
muestra limitada de los mismos. Asimismo, esta base aporta datos sobre 
la composición de la representación laboral en la mesa negociadora del 
convenio, según la organización sindical o no sindical a la que pertenece 
cada representante, lo que permite obtener indicadores más precisos sobre 
el grado de competencia entre organizaciones laborales en el desarrollo del 
acuerdo que los utilizados en otros estudios (Jansen, 2014; Akkerman, 2008; 
Metcalf et al., 1993; Ingram et al., 1993; Ross y Hartman, 1960; Ross e Irwin, 
1951). Por otra parte, el hecho de que nuestro análisis sea únicamente elabo-
rado para España evita la posible introducción de sesgos de comparación 
producidos por un análisis conjunto para diferentes países (véanse Jansen, 
2014; Akkerman, 2008), los cuales omiten las especificidades propias de cada 
modelo de negociación colectiva existente en cada país (Dobson, 1997) y 
pueden afectar la consistencia de los resultados obtenidos.

El artículo se divide en dos secciones. En la primera se hace una breve 
introducción acerca del modelo de representación laboral español y la 
forma en que incide sobre la rivalidad entre las organizaciones laborales 
y el desarrollo del conflicto durante el proceso de negociación del conve-
nio colectivo, a la vez que se fijan las hipótesis por contrastar. La segunda 

el escenario latinoamericano, dada la ausencia de marcos institucionales con similitudes en cuanto a la 
presencia de pluralismo sindical y de mecanismos de representatividad laboral reglados. 
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sección expone el análisis empírico y los resultados obtenidos. Al final se 
presentan las conclusiones.

I. Competencia entre los sindicatos

1. El modelo de negociación colectiva en España. Perspectiva comparada

La negociación colectiva en España se lleva a cabo en diferentes niveles: 
según el ámbito productivo (empresa o sector) o el territorio que abarca su 
regulación, el cual puede ser local, provincial, regional o nacional, así como 
sus posibles combinaciones; el ámbito sectorial-provincial es predominante 
ya que afecta aproximadamente a 55% de los asalariados cubiertos por un 
convenio colectivo.3 En España la actuación de la cláusula de eficacia gene-
ral erga omnes ex ante hace que los acuerdos pactados afecten a todos los 
trabajadores, estén o no afiliados a una organización sindical, y a todas las 
empresas del ámbito en el que se fije el acuerdo, estén o no afiliadas a alguna 
organización patronal. Este hecho impulsa el grado de cobertura de la nego-
ciación colectiva a niveles elevados en comparación con lo que es usual en los 
países europeos, al afectar aproximadamente a 70% de los asalariados, aun 
cuando la media en Europa está alrededor de 62% (Fulton, 2015), mientras 
que desincentiva la afiliación sindical —efecto free rider—4 (Simón, 2003). 
No obstante, a pesar de la incidencia negativa que la cláusula de eficacia 
general posee sobre la afiliación y de que ésta es una de las más bajas de 
Europa —próxima a 19% (Fulton, 2015)—, la representación laboral se 
encuentra legitimada en función de las elecciones sindicales.5

	 3	La información procede de la base de datos de convenios colectivos para el periodo comprendido 
entre los años 2000 y 2010 (último año disponible con datos consolidados, no provisionales).
	 4	Es decir, los miembros no tienen el incentivo a afiliarse que puede existir en las legislaciones sin esta 
cláusula, ya que en caso de no cotizar en un sindicato pueden no beneficiarse del convenio colectivo 
negociado por los sindicatos. En el ejemplo español se benefician, en cualquier caso, estén o no afiliados 
a un sindicato, por el mero hecho de pertenecer a la plantilla de la empresa u empresas a las que afecta 
el convenio negociado (en otros países, no obstante, existen fórmulas para la extensión de los beneficios 
del convenio a los trabajadores no afiliados a un sindicato y, por lo tanto, no representados en la nego-
ciación del mismo). 
	 5	El término “elecciones sindicales” utilizado para estos procesos electorales puede resultar confuso, 
pues lo correcto habría de ser “elecciones laborales” o “elecciones para representantes laborales”, ya 
que es en el terreno de los sindicatos legalmente constituidos, que llevan a cabo sus elecciones internas 
para sus órganos de representación (comités ejecutivos, etc.), donde habría de aplicarse con propiedad el 
término “elecciones sindicales”. 
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Estas elecciones se celebran en las empresas, y participan todos los trabaja-
dores, independientemente de si pertenecen o no a un sindicato. Los resultados 
en las votaciones dan lugar a la configuración del comité de empresa o al 
nombramiento de delegados de personal (representación laboral en aquellos 
centros de trabajo de menos de 50 trabajadores), que son las figuras legalmente 
constituidas para la defensa de los intereses de los trabajadores de la compa-
ñía. En ámbitos de negociación superiores al empresarial, la representación 
laboral se encuentra legitimada por el grado de representatividad electoral 
obtenido y se establece un mínimo para la obtención de representación.6 De 
este modo, su nivel se consigue según la proporción de representantes electos 
a nivel agregado en todos los centros de trabajo del ámbito de negociación/
sector/territorio correspondiente. En estos niveles actúan las grandes confe-
deraciones sindicales: Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras, 
Unión Sindical Obrera y Confederación General del Trabajo (todas con 
cobertura estatal) y Eusko Langileen Alkartasuna, Langileen Abertzale 
Batasuna y Confederación Intersindical Galega, en ámbitos regionales (en el 
País Vasco las dos primeras y en Galicia la tercera). Todas ellas poseen una 
mayor capacidad estructural y organizativa que les favorece para alcanzar el 
grado de representatividad institucional.

En las elecciones sindicales el número de representantes laborales que se 
elijan en cada empresa se determina en relación con el número de trabajado-
res del centro de trabajo. Como consecuencia del carácter democrático de 
las elecciones, la representación laboral en las empresas es dual y puede estar 
formada por representantes electos pertenecientes a una candidatura sindical 
(a sus respectivas secciones sindicales en la empresa), o bien puede ser una 
candidatura laboral, independiente de una organización sindical.

A pesar de la posible participación en las empresas de candidaturas labo-
rales no pertenecientes a un sindicato, la importancia de los representantes 
vinculados a las organizaciones sindicales en el conjunto de la negociación 
colectiva española es elevada. En este sentido, 80.2% de los convenios colec-
tivos de empresa se firman únicamente por representantes pertenecientes a 
alguna organización sindical, y afecta a 98.1% de los trabajadores cubier-
tos por un convenio de empresa. Además, la legislación laboral potencia 
directamente la figura de la representación sindical directa, pues permite 

	 6	 Según la normativa vigente, para ser “sindicato más representativo” a escala estatal se requiere la 
obtención al menos de 10% de los delegados o miembros de los comités de empresa, en todo el territorio 
español, o bien de 15% en el ámbito de una comunidad autónoma. 
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que las secciones sindicales (la organización de un sindicato en la empresa) 
negocien el convenio de forma unilateral cuando éstas poseen la mayoría de 
los representantes laborales electos que participan en el comité de empresa 
(artículo 87 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores). Este hecho facilita 
la materialización de las políticas y los objetivos del sindicato durante el 
proceso de negociación colectiva (Escobar, 1995). 

Lo descrito, en su conjunto, ofrece una visión de la relevancia que posee 
el sindicato en la negociación colectiva española, pues éste es el principal 
órgano de representación de los trabajadores aunque el grado de afiliación 
no sea muy elevado. 

Comparar la situación en materia de representación sindical con la reali-
dad latinoamericana ofrece muchos contrastes. La capacidad legal y efectiva 
para el desarrollo de la negociación colectiva en la mayoría de los países de 
América Latina se enfrenta a numerosas limitaciones, lo que distingue su si-
tuación de manera significativa con la de los países europeos y, en particular, 
con la de España.7 

En el caso de Argentina y de otros países, la capacidad para la negocia-
ción de convenios proviene de la afiliación sindical (el sindicato más repre-
sentativo o con personería gremial, otorgada por el Estado);8 en México, 
de la titularidad (a partir del sindicato con mayor número de trabajadores 
en la empresa, de acuerdo con el gremio o la profesión, reconocido por la 
empresa y por la autoridad laboral),9 y en Brasil, de la existencia de un sindi-
cato único de cada categoría territorial, reconocido por el Ministerio de 
Trabajo.10 Por lo tanto, la multiplicidad de formas de reconocimiento como 
agentes de negociación impide trasladar las conclusiones del caso español a 
países latinoamericanos.11

	 7	Véanse Barretto (2013) y Campos y Gianibelli (2013) para un análisis de país a país. 
	 8	En Argentina, por ejemplo, los sindicatos que adquieren la categoría de personería gremial obtienen 
la exclusividad de la negociación colectiva, lo que no impide la multipolaridad sindical, pues existen 
numerosas unidades de negociación descentralizadas (Campos y Gianibelli, 2013). 
	 9	 Sin embargo, algunos autores consideran que en México la mayor parte de la negociación colectiva 
se puede considerar simulada, mediante los denominados contratos colectivos de protección patronal 
(ccpp), los cuales firma el secretario general de un sindicato (reconocido por la empresa y por la auto-
ridad laboral) en nombre de todos los trabajadores. Sólo a partir de la reforma de 2012 en las elecciones 
sindicales se garantiza el voto universal directo y secreto (Garza, 2012).
	 10	En Brasil hay un sistema de monopolio de representación sindical, de manera que la ley dispone que 
no puede existir más de un sindicato representativo en el ámbito municipal (oit, 2013).
	 11	Zapata (2001: 3) señala la crisis del sindicalismo latinoamericano como origen de la caída de la 
conflictividad laboral en el continente, e indica que “las dimensiones de esta crisis guardan relación con 
las profundas transformaciones económicas y sociales que han afectado a los países latinoamericanos 
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De hecho, el nivel de cobertura de la negociación colectiva en los países 
latinos de América es reducido, lo que concuerda con su condición sin-
dical,12 por la situación sociolaboral13 y a causa de las características de la 
regulación laboral. La Organización Internacional del Trabajo (oit) (2013) 
señala como factores limitantes para alcanzar una mayor cobertura en la 
negociación colectiva, en primer lugar, la existencia de una extensa economía 
informal, con bajas tasas de salarización y enorme fragmentación empresa-
rial (Campos y Gianibelli, 2013: 92-93). En segundo lugar, la estructura de 
la negociación colectiva, con abundantes limitaciones para la constitución 
de los sujetos que participan en ella; la prevalencia de la negociación en el 
ámbito de la empresa; la existencia de una elevada procedimentación que 
“presta oportunidades a la autoridad laboral para restringir el derecho de 
negociación colectiva” (Barretto, 2013: 83); la carencia de contenidos rele-
vantes, o las debilidades en el control del cumplimiento de los acuerdos, 
entre otros (oit, 2013). 

2. Competencia entre los sindicatos y sus efectos 
sobre la conflictividad laboral

En España, mediante las elecciones, las organizaciones laborales aportan a 
los trabajadores una mayor eficacia e identidad en sus demandas a cambio 
de la obtención de legitimidad para ejercer su representación. De esta forma, 
los resultados electorales se convierten en la fuente de legitimidad insti-
tucional de cada organización, a la vez que se sustentan en los principios 
de democracia y proporcionalidad, en lugar del criterio asociativo basado 

desde 1982, con la modificación del contenido y de la forma de operar de los sistemas políticos y con la 
redefinición de la democracia. También tienen que ver con los cambios de las estructuras ocupacionales 
y el paso al predominio de la economía de los servicios”. Para extraer como conclusión que “el populis-
mo corporativista [anclado en la acción política y en la sindical] es la clave para el entendimiento de las 
relaciones laborales latinoamericanas” (Santella, 2015). Por otro lado, este autor insiste en que la verosi-
militud de los análisis empíricos que relacionan la conflictividad laboral con el grado de sindicalización 
están en duda a causa, entre otras cuestiones, de los problemas de fiabilidad de los datos sobre huelgas 
en este espacio (Santella, 2015: 23-25).
	 12	Con muy bajas tasas de afiliación sindical, que no superan en ningún caso 20% de la población, 
según datos que se obtienen en la base de datos Ilostat y de la oit (http://www.ilo.org/ilostat). 
	 13	En este sentido, por ejemplo, Visser, Hayter y Gammarano (2015: 8-9) señalan la ausencia de acuer-
dos de carácter general (nacionales), la debilidad del apoyo a acuerdos multiempresas o la presencia de 
modelos de negociación descentralizada (a nivel de empresa) desorganizados como factores explicativos 
del descenso en la tasa de cobertura de la negociación colectiva en los últimos años (2008-2013), en los 
países donde se registra esta tendencia, entre los cuales se pueden incluir prácticamente todos los países 
de América Latina analizados.
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en la afiliación (Martín-Artiles, 2004), que es mayoritario en los países de 
América Latina. 

Como consecuencia de su legitimidad, cada organización laboral logra 
el derecho de participación en el ámbito institucional, lo que lleva a que su 
influencia se extienda al ámbito económico, político y social para la defensa 
de los intereses del conjunto de la sociedad (Jódar, Martín-Artiles y Alos-
Moner, 2004). La representatividad se convierte en el núcleo de su fortaleza 
organizativa cuando dota a la organización de una mayor capacidad de 
movilización social que la que puede obtener con la organización de sus 
militantes y afiliados (Richards, 2008). 

De este modo, la participación de las organizaciones laborales más repre-
sentativas, sobre todo los sindicatos mayoritarios, en los asuntos públicos, 
da lugar a más recursos financieros en función de la representación de los 
trabajadores, aportados por la administración pública, y se benefician con 
mayores ingresos aquéllas que obtienen mejores resultados en las elecciones. 
Históricamente, los recursos obtenidos por la afiliación no han permitido 
financiar la actividad de las organizaciones laborales, aunque sea necesaria 
la financiación pública para la supervivencia de su estructura institucional 
(Hamman y Martínez, 2003; Richards, 2008). 

Como consecuencia de ello, debido a la importancia que los resultados 
electorales poseen en el desarrollo institucional de cada organización laboral 
y el sostenimiento de su estructura en lo económico, los candidatos en las 
elecciones estarán incentivados a competir entre sí con el fin de incrementar 
el número de votos obtenidos en el proceso electoral (Escobar, 1995). Esta 
singularidad del caso español, como se ha señalado, no está vigente en el 
caso de las regulaciones laborales y sindicales de Latinoamérica.

II. Metodología del análisis: hipótesis

Lo descrito hasta aquí da lugar a la proposición de tres hipótesis diferentes 
que serán contrastadas en el presente estudio.

1. Primera hipótesis: sobrerrepresentación sindical 
heterogénea y conflicto laboral

La competencia entre organizaciones laborales se produce con el fin de 
aproximarse a los intereses de los trabajadores, hecho que reporta a éstas 
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futuros réditos en términos de votos para el caso español, y hace que la 
conflictividad sea un elemento clave al servir como herramienta de diferen-
ciación respecto de las organizaciones rivales. En este sentido, el conflicto 
laboral se convierte en el medio que cada organización laboral posee para 
mostrar su capacidad de liderazgo en la defensa de los intereses de sus 
representados (Rees, 1989). 

Cuando en el proceso de negociación las condiciones laborales que 
se pueden alcanzar no cumplen las expectativas de los trabajadores en el 
acuerdo, los representantes laborales pueden adoptar dos posiciones: i) acep-
tar dichas condiciones y firmar el acuerdo, o ii) iniciar el conflicto laboral 
(Ashenfelter y Johnson, 1969). Bajo la diferenciación de objetivos en el 
proceso de negociación entre representantes y representados (Ross, 1948), 
la primera opción será factible en tanto que la organización laboral líder, la 
cual concentra la mayor representatividad en la negociación, no vea peligrar 
su liderazgo en la representación de los trabajadores. En este sentido, los 
costos asociados al conflicto laboral para esta organización requieren una 
evaluación precisa, ya que el éxito de la huelga determina la percepción que 
el trabajador posee sobre su capacidad de liderazgo, mientras incide en la 
futura decisión de voto o afiliación de dicho trabajador (Akkerman, 2008; 
Buttigieg, Deery e Iverson, 2008).

Sin embargo, cuando el líder ve afectado dicho liderazgo por la posible 
pérdida de influencia a favor de otra organización rival, el conflicto laboral 
se convierte en una opción factible como mecanismo de presión por parte 
del líder, cuya capacidad de movilización es mayor para alcanzar los obje-
tivos perseguidos en el acuerdo y cumplir con los resultados esperados por 
sus representados. La conflictividad se utiliza como mecanismo de market-
ing para atraer o mantener a los votantes, pues indica compromiso de parte 
de la organización líder de alcanzar mejores condiciones laborales para los 
trabajadores en el acuerdo (Akkerman, 2008). 

Asimismo, si el objetivo de los trabajadores en la negociación es mejorar 
sus condiciones laborales, la búsqueda de los resultados electorales por parte 
de cada organización laboral incentiva una competencia por cumplir con las 
demandas laborales en el proceso de negociación colectiva. Este hecho puede 
favorecer el surgimiento de proposiciones no realistas en concordancia con la 
situación económica de la empresa y derivar en una situación de desacuerdo 
con la organización empresarial en la negociación que promovería la conflic-
tividad (Jansen, 2014; Akkerman, 2008; Ashenfelter y Jonhson, 1969).
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Bajo esta consideración, la primera hipótesis que se contrasta en este 
análisis parte de la idea de que mientras mayor heterogeneidad haya en 
la composición de la representación laboral en la comisión negociadora del 
convenio, mayor será la rivalidad entre representantes laborales de diferen-
tes tendencias sindicales y, por lo tanto, también la probabilidad de que se 
desencadene el conflicto laboral.

2. Segunda hipótesis: sobre rivalidad sindical  
y ámbito de negoción colectiva

Al tomar en consideración el modelo de representación laboral español, 
centrado en las elecciones celebradas en el ámbito empresarial, el eje de la 
competencia se centrará en este nivel (Baylos, 1991). Así, los objetivos de 
los representantes laborales se ven condicionados por la proximidad con 
sus votantes en el acuerdo empresarial, lo que implica que estos últimos 
ejerzan mayor presión sobre los primeros para impulsar sus demandas e 
intereses (Canal y Rodríguez, 2004). En este sentido, las votaciones generan 
incentivos que acentúan la rivalidad y promueven la competencia para la 
obtención del mayor número de votos posibles que impulsan el conflicto.

Lo descrito anteriormente no implica que la rivalidad no se produzca en 
negociaciones superiores al ámbito empresarial; sin embargo, dicha rivali-
dad puede verse mitigada por:

i) los mecanismos de extensión y el efecto free rider, según los cuales cada 
organización laboral representa un gran número de trabajadores que en su 
mayoría no están afiliados, inciden negativamente sobre la presión de la 
organización para alcanzar mejores resultados en la negociación (Canal y 
Rodríguez, 2004);

ii) por otra parte, la mayor coordinación entre los agentes negociadores 
y una adecuada consideración de los efectos negativos que el acuerdo puede 
tener sobre la economía inciden en la moderación de las demandas laborales 
(Flanagan, 1999; Ross y Hartman, 1960).

El resultado de la actuación conjunta de ambos factores aminora el efecto 
sobre la rivalidad sindical y, por ende, sobre la conflictividad.

Con todo, la segunda hipótesis por contrastar determina que la rivalidad 
entre organizaciones laborales será mayor en el ámbito de las empresas, 
lugar en el que se realizan las elecciones, en comparación con los ámbitos 
superiores de negociación.
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3. Tercera hipótesis: sobre representación no sindicalizada  
y conflictividad laboral

La representación laboral dual empresarial, que en el caso español ocurre 
entre representantes sindicales e independientes, hace que en represen-
tación de los trabajadores (delegados y comités de empresas) puedan 
participar las secciones sindicales y los representantes laborales indepen-
dientes de una organización sindical. Las secciones sindicales forman parte 
de la estructura organizacional del sindicato al que pertenecen para que en 
la negociación colectiva defiendan los intereses de su organización, con el 
fin de incrementar su poder institucional frente al resto (Ross, 1948). Por 
otra parte, las candidaturas independientes no poseen la presión directa de 
una estructura organizativa superior que condicione su comportamiento 
en el acuerdo.

En este sentido, las secciones sindicales tienen mayores incentivos para 
competir, en un entorno de creciente presión organizativa, con el fin de 
mantener el nivel de liderazgo de la organización frente al resto, hecho que 
puede impulsar la conflictividad. De forma contraria, cuando el número 
de representantes en el comité negociador pertenecientes a una candidatura 
laboral independiente es mayor, la probabilidad de conflicto tenderá a redu-
cirse, lo que constituye la tercera hipótesis por contrastar.

III. El método

Para contrastar las tres hipótesis planteadas se utilizan como unidades de 
análisis los convenios colectivos suscritos. Los datos proceden de la base 
de datos de convenios colectivos (bdcc), la cual contiene los microda-
tos de todos los convenios registrados anualmente por el Ministerio de 
Trabajo.

El uso de convenios como unidad de análisis supone una ventaja porque 
evita la pérdida de información que se produce cuando se utilizan obser-
vaciones agregadas a nivel industrial o nacional, ya que se identifica con 
mayor precisión lo que sucede en cada negociación. Por otro lado, disponer 
en el análisis de todos los convenios colectivos registrados anualmente en 
el Ministerio de Trabajo, es decir, toda la población de convenios, mejora el 
poder explicativo de las estimaciones y evita posibles sesgos de selección 
que se producirían con el empleo de una muestra limitada de convenios.



Ruesga, Pérez y Pérez, Competencia sindical y disputas laborales 109

La variable que centra el interés del estudio corresponde a la existencia 
de manifestaciones o movilizaciones durante el desarrollo de la negocia-
ción colectiva (Conf it)14 y se utiliza como dependiente en nuestro modelo. 
El uso de esta variable permite identificar únicamente la conflictividad 
asociada al desarrollo de la negociación colectiva. Se obtiene una medida más  
precisa del conflicto al distinguir éste de otros; por ejemplo, el desarrollo de 
huelgas generales.

Para que se puedan contrastar las hipótesis 1 y 2 es imprescindible obte-
ner una medida de la competencia que aproxime su valor a este concepto y 
pueda ser utilizada en el análisis. En este sentido, de acuerdo con el modelo 
de representatividad laboral español basado en las elecciones,15 los resultados 
electorales son útiles para medir el nivel de influencia de cada organización 
laboral en la negociación colectiva (Jódar, Vidal y Alós-Moner, 2010). 

La bdcc aporta información acerca de la composición de la mesa 
negociadora de cada convenio y el número de representantes laborales 
pertenecientes a cada organización, ya sea de candidatura sindical o de inde-
pendientes, lo que posibilita el cálculo de indicadores que midan el grado de 
concentración de la representación laboral en el desarrollo del acuerdo. En 
el presente análisis se emplean tres indicadores diferentes:

i) Un índice Herfindahl-Hirschman (IndicH), indicador comúnmente 
utilizado para medir el grado de concentración en la distribución de una 
variable en un determinado ámbito, ya sea espacial o temporal.16

ii) De liderazgo estable (Lider_bargain), variable con la que, a diferencia 
del anterior, categorizamos cada proceso de negociación en función de la 

	 14	Variable recogida en la bdcc.
	 15	Véase lo indicado en el apartado I.1
	 16	Éste se calcula como:

IndicH i j
i

N

 =
=

 ∑ 2

1
p

donde pij hace referencia a la proporción del total de representantes pertenecientes a la organización la-
boral i sobre el total de representantes laborales en la mesa de negociación en el convenio j. Esta medida 
se encuentra acotada entre un valor mínimo próximo a 0 y máximo igual a 1 (Ruesga, Pérez Ortiz, Resa, 
Silva y Heredero, 2007). El valor 1 indica que todos los representantes laborales en la mesa negociadora 
pertenecen a la misma organización, lo que bajo la asunción adoptada en nuestro estudio deriva en una 
menor competencia, mientras que, a medida que este valor se reduce hasta aproximarse a 0, la hetero-
geneidad existente en la representación laboral en la mesa negociadora es mayor y, con ello, también la 
competencia. Véase la definición ofrecida por el U. S. Department of Justice en http://www.justice.gov/
atr/public/guidelines/hhi.html
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existencia de una organización que ostenta una posición de liderazgo esta-
ble en el acuerdo. Se considera liderazgo estable aquella situación en la que 
una organización laboral alcanza o supera 50% del número de representan-
tes laborales totales en la mesa negociadora del convenio (Lider_bargain = 1, 
número de representantes organización laboral i es igual o mayor a 50%; 
Lider_bargain = 0 el resto).

iii) De liderazgo inestable (Unstable_bargain), variable que categoriza 
cada proceso de negociación en función de dos situaciones que evidencian 
la existencia de una posición de liderazgo inestable en la representación 
laboral. Destacan: 

a) La situación en la cual la organización que ostenta la posición de lide-
razgo (con mayor número de representantes laborales electos en la mesa de 
negociación) posee menos de 50% del número de representantes laborales 
totales en la mesa de negociación del convenio.

b) Cuando existe más de una organización líder en la mesa negociadora, 
es decir, con el mismo número de representantes laborales.

Ambas situaciones quedan categorizadas con el valor 1 en la varia
ble Lider_bargain = 1, mientras que el valor 0 se refiere al resto de si
tuaciones.

Estas dos últimas variables (Lider_bargain y Unstable_bargain) se des
arrollan en función de la agrupación llevada a cabo por Roubini y Sachs 
(1988: 22), para la definición del tipo de liderazgo existente en la mesa 
de negociación del convenio. Ambas permiten un análisis del efecto de la 
competencia a través de una agrupación de los convenios colectivos en dos 
niveles distintos, a diferencia de la variable IndicH, que es continua y no 
deja desagregar el efecto de la representación laboral en la mesa negociadora 
por niveles. Según Taylor y Herman (1971: 31) la majority governments 
es, en nuestro caso, una representación laboral más estable que la minority 
governments. En este sentido, la rivalidad será mayor cuando la represen-
tación laboral no se componga de una situación de liderazgo estable y esto 
afecte de forma positiva el desarrollo de la conflictividad, lo que permitirá 
contrastar la hipótesis 1.

El análisis empírico dividirá la muestra de convenios en tres grupos: 
todos los convenios, convenios de empresa y convenios de ámbito superior 
al de empresa. Esta desagregación permite mejorar la homogeneidad de las 
observaciones empleadas, así como contrastar con precisión la diferencia 
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entre el efecto de la competencia sobre el desarrollo del conflicto a nivel de 
empresa y en ámbitos superiores de negociación, lo que permitirá contras-
tar la hipótesis 2.

Por otra parte, para contrastar la hipótesis 3 se hace uso de la información 
aportada por la bdcc para los convenios de empresa. Ésta permite cons-
truir dos variables diferentes que serán utilizadas en el análisis empírico. Se 
obtienen:

i) Who_Bargit: se identifica si el acuerdo es llevado a cabo por las secciones 
sindicales como únicos representantes de los trabajadores (sí = 1 y no = 0).

ii) Independent_Repit: se identifica el porcentaje de representantes de los 
trabajadores en la mesa negociadora sobre el total que pertenecen a una 
candidatura independiente de un sindicato.

El periodo de análisis se inicia en el año 2000 y se extiende hasta 2010, 
último disponible a la fecha de finalización de la presente investigación. En 
el modelo se emplea como unidad de análisis el primer registro de cada 
convenio. Así, para acuerdos plurianuales que se extienden desde el año 
t hasta el t + n, la unidad de análisis tomada en consideración para dicho 
convenio correspondería únicamente a la observación en el año t, de manera 
que son eliminados los registros de t + 1 a t + n. Esta discriminación evita la 
existencia de observaciones iguales en la muestra, ya que cuando un convenio 
está en fase de negociación y se producen manifestaciones o movilizaciones 
(Confit) queda registrado en la bdcc durante todos sus años de vigencia. Lo 
mismo sucede con las variables asociadas a las características estructurales 
del acuerdo —ámbito de negociación, vigencia, grado de concentración 
en la representación laboral, etc.— que se utilizan como regresores en el 
modelo. De esta forma, la discriminación es útil para evitar el problema que 
introduciría en la estimación del modelo econométrico la repetición de n 
observaciones idénticas. Como consecuencia de este proceso de filtrado, el 
número de convenios empleados en el análisis es de 27 101.

Cabe señalar que lo descrito no significa que no puedan existir diferentes 
registros de un mismo convenio en la muestra analizada, es decir, de un 
acuerdo que se pacta en la misma empresa o sector. Lo anterior depende de 
si el convenio es negociado más de una vez durante el periodo analizado, lo 
que correspondería con un proceso de negociación diferente y, por lo tanto, 
una nueva observación que habría de ser incluida en la muestra.
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Debido a que la variable dependiente utilizada en el análisis es dicotó-
mica, acotada la respuesta registrada en la hoja estadística para la existencia 
de manifestaciones o movilizaciones (Confit) durante el proceso de nego-
ciación entre los valores sí = 1 y no = 0, el modelo adecuado para contrastar 
las hipótesis establecidas será el probabilístico de respuesta binaria o probit. 
El modelo queda expresado como:

P(Confit = 1|xit) = G[αi + β1 + β2  
* IndicHit + βk−2 * f (control variables)it + eit]

(1)

donde G[∙] representa la función de distribución acumulada normal 
estandarizada. La ecuación (1) expresa la probabilidad de que la variable 
dependiente Confit adopte el valor 1, es decir, que haya conflicto, en función 
de las variables explicativas. En dicha ecuación se incluye la variable αi, que 
representa la intraclass correlación correspondiente con diferentes proce-
sos de negociación que pertenecen a la misma empresa o sector, durante el 
periodo de análisis empleado. Si se considera la existencia de dicha correla-
ción, la estimación de la ecuación (1) se realizará con la aplicación del modelo 
Random-Effects Probit Regression (re-Probit) (Gibbons y Hedeker, 1994).

El modelo se completa cuando se incluyen las siguientes variables de 
control, identificadas con las características estructurales del convenio:

i) Barg_Scp_1it: ámbito funcional de negociación del convenio (superior 
a empresa = 1 y empresa = 0).

ii) Barg_Timeit: ámbito temporal de negociación del convenio (anual = 1 
y plurianual = 0).

iii) First_Bargit : es la primera vez que se negocia el convenio (sí = 1 y no = 0).
iv) Numb_Workersit: número de trabajadores afectados por el convenio. 

Esta variable se expresa en logaritmos neperianos para evitar el efecto de los 
valores extremos en el análisis.

v) Crisisit: se fija una variable dummy que determina si los efectos econó-
micos del convenio tienen comienzo durante el periodo de crisis económica 
en España (la variable adopta el valor 0 para el periodo 2000-2006 y 1 para el 
periodo 2007-2010).

vi) Numb_Firmsit: para los convenios de ámbito superior al empresarial 
se identifica el número de empresas afectadas por el convenio. Esta varia-
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ble se expresa en logaritmos neperianos para evitar el efecto de los valores 
extremos en el análisis.

vii) Barg_Scp_2it: para los convenios de ámbito superior al empresarial se 
identifica el ámbito funcional de negociación del convenio (ámbito nacional 
= 1 y otros inferiores17 = 0).

viii) τj : dummy sectorial para cada uno de los 21 niveles de desagregación 
identificados por la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(cnae-2009).

La inclusión de una variable en relación con el ámbito de negociación del 
convenio (Barg_Scp_1it) en el modelo permite analizar con detalle el efecto 
que el ámbito posee sobre el acuerdo al poder incidir en las elecciones, cele-
bradas en el ámbito empresarial, en el comportamiento de los negociadores, 
e impactar positivamente el desarrollo de la conflictividad. Asimismo, el 
ámbito temporal del acuerdo (Barg_Timeit) también puede tener efectos 
significativos sobre el desarrollo de la conflictividad, especialmente en los 
convenios plurianuales. Esto se debe a la necesidad de flexibilidad requerida 
en convenios cuya duración sea mayor, para la adaptación de las condicio-
nes laborales pactadas a la evolución del contexto económico (Ruesga et al., 
2012), si existiera una mayor reticencia, por parte de los trabajadores, de que 
se favoreciera dicha flexibilidad (con la adopción de una posición de resisten-
cia al cambio) y se acrecentara así la posibilidad de conflicto (Dobson, 1997).

Por otra parte, en convenios que se pactan por primera vez (First_Bargit), la 
inexperiencia de los participantes en el acuerdo puede afectar negativamente 
su capacidad de negociación, aún con la opción de elegir con facilidad el uso 
de la conflictividad para alcanzar sus objetivos (Johnson, 2010). Asimismo, 
aquellos convenios que afectan a más trabajadores (NumbWorkersit) presen-
tan una mayor capacidad de acción colectiva y, por lo tanto, de movilización 
en el conflicto durante el proceso de negociación (Dickens, 1986).

Cuando se toma en consideración la variable que determina si el convenio 
se pacta antes o durante la etapa de crisis económica (Crisisit), la conflictividad 
tiende a reflejar un comportamiento procíclico, por lo que se espera un efecto 
negativo del periodo de crisis sobre el desarrollo de manifestaciones o movi-
lizaciones. Esto se debe a que el poder de negociación de los trabajadores 
aumenta en las etapas de crecimiento debido a la expectativa de los beneficios 

17 Donde destacan los niveles local, provincial, autonómico e interautonómico.



EL TRIMESTRE ECONÓMICO 341114

de las compañías y la poca probabilidad de estar desempleado, lo que incre-
menta la probabilidad de conflicto laboral en las fases alcistas para favorecer 
el reparto del beneficio generado en el proceso productivo. Por su parte, en 
las etapas de recesión existe una tendencia a moderar las pretensiones de los 
trabajadores con el fin de mantener los niveles de empleo y las condiciones 
laborales, lo que lleva a una menor presión sobre la organización empresarial 
y, con ello, sobre la conflictividad (Deveraux y Hart, 2011).

Por último, respecto al análisis elaborado para los convenios de ámbito 
superior al empresarial, se incluye como variable explicativa el número de 
empresas afectadas en el convenio (Numb_Firmsit). La existencia de un 
mayor número de empresas representadas en la negociación puede incre-
mentar su poder, y así limitar la fuerza de acción colectiva de los trabajadores 
y disuadir el posible conflicto (Dickens, 1986). Para este mismo análisis 
se incluye una variable que indica si el ámbito de negociación es nacional 
(centralizado) o inferior a este nivel (local, provincial, autonómico e interau-
tonómico) (Barg_Scp_2it). En ámbitos de negociación centralizados existe 
un mayor nivel de coordinación entre los participantes en la negociación, lo 
que favorece una visión de conjunto sobre el efecto del acuerdo en la econo-
mía que mejora la predisposición de las partes a ceder en el pacto y reduce 
el desarrollo de la conflictividad (Flanagan, 1999; Ross y Hartman, 1960). 

Finalmente se realizan dos tests diferentes18 para contrastar la validez de 
los modelos:

i) uno de “ratio de probabilidad” para contrastar la existencia de una 
correlación de intraclase (αi);

ii) otro del criterio de información de Akaike para contrastar el nivel de 
ajuste de las estimaciones.

IV. Resultados

De modo sintético se constata que existe un efecto negativo y significativo 
del índice de concentración de la representación laboral (IndicHit) para 

	 18	En el modelo se introducen dos tests para contrastar la validez de los modelos aplicados: i) li-
kelihood ratio test para contrastar la existencia de intra-class correlation (αi) cuya hipótesis nula es  
H 

0
: ϕ  = 0; en caso de rechazar H 

0
, la estimación realizada mediante re será la adecuada, y ii) se emplea 

el Akaike’s Information Criterion (aic) para contrastar el nivel de ajuste de las estimaciones desarrolla-
das. Con el aic podemos comparar la adecuación de los modelos según el indicador de competencia en la 
representación laboral utilizado —IndicH, Lider_bargain y Unstable_bargain—. El modelo con menor 
valor aic será el preferido (Hox, 2010; Jansen, 2014).
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todos los modelos, según el cual existe una menor probabilidad de conflicto 
durante la negociación a medida que la heterogeneidad en dicha represen-
tación disminuye. Este resultado se complementa con el obtenido en los 
modelos que emplean las dos variables que definen el tipo de liderazgo 
existente en la representación laboral. Así, cuando el liderazgo es estable 
(Lider_bargainit) la probabilidad de conflicto laboral disminuye de forma 
significativa, y se obtienen también evidencias significativas del proceso 
contrario cuando el liderazgo es inestable (Unstable_bargain). Este hecho 
indica que en una situación en que una organización laboral domina la 
representación de los trabajadores en la negociación colectiva, disminuye 
la probabilidad de conflicto.

No obstante, la probabilidad de conflicto bajo la existencia de un lide-
razgo estable en la negociación es superior a la de una situación en que 
una sola organización domina la representación de los trabajadores. Así, la 
posible existencia de competidores con representación laboral en una situa-
ción de liderazgo estable incrementa la probabilidad de conflicto, utilizado 
para que mejoren los resultados alcanzados en la negociación por parte de 
la organización líder y se aproximen a los objetivos de sus representados.

Por otra parte, cuando una organización laboral actúa de forma única en 
la negociación y los resultados alcanzados en el acuerdo no son los desea-
dos por los trabajadores, puede existir un mayor esfuerzo por parte de esta 
organización en comunicar a los trabajadores que el resultado alcanzado 
es el mejor posible dentro del acuerdo, para que se evite acudir al conflicto 
e incurrir en los costos asociados al mismo que pueden dañar su liderazgo 
(Akkerman, 2008; Buttigieg et al., 2008).

Mientras no exista una organización que controle más de 50% del total de 
los representantes, o el liderazgo se reparta entre más de una organización 
(Unstable_bargain), el conflicto tiende a incrementarse. De esta forma, el 
conflicto puede emplearse como herramienta para forzar a la organización 
empresarial a que ceda a favor de los objetivos propuestos en la negocia-
ción por las organizaciones laborales con el fin de evitar que su imagen 
quede debilitada frente a sus representados, y así minimice la amenaza de 
futuras pérdidas de votos en las siguientes elecciones.

Los resultados obtenidos confirman la hipótesis 1, planteada en el análi-
sis sobre el efecto positivo de la competencia entre organizaciones laborales 
sobre el desarrollo del conflicto laboral en la negociación colectiva española.

Por otra parte, si se discriminan los resultados por ámbito de negocia-
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ción en el que se establece el convenio (véase el cuadro A2), cuando éste se 
pacta en ámbitos superiores de negociación a la empresa (sector/territorio), 
se observa una menor probabilidad de conflicto a medida que el índice de 
concentración en la representación laboral aumenta y existe una situación 
de liderazgo estable, en comparación con lo observado en el ámbito empre-
sarial. Este hecho también se relaciona con el resultado estimado para la 
variable utilizada en el análisis de todos los convenios que hace referencia 
al ámbito de negociación del acuerdo (Barg_Scp_1it), y destaca de forma 
significativa la mayor probabilidad de conflicto en ámbitos inferiores de 
negociación. Así, las evidencias obtenidas muestran que la probabilidad 
de que el conflicto tenga lugar cuando se negocian convenios de empresa, 
cuando el grado de concentración en la representación laboral (IndicHit) es 
igual a 1, es 0.154 puntos mayor respecto de los convenios de ámbito superior. 
No obstante, esta diferencia positiva se reduce a medida que la heteroge-
neidad en la representación de los trabajadores aumenta en ambos niveles.

En cuanto al resultado observado para la situación en la cual la mesa 
de negociación laboral se compone de una situación de liderazgo estable 
(Lider_bargainit), se observa una pequeña diferencia positiva a favor del 
desarrollo del conflicto a nivel de empresa en comparación con niveles 
superiores de negociación. De manera que esta diferencia es inferior cuando 
el liderazgo es inestable (Unstable_bargain).

Esta probabilidad de conflicto en ámbitos inferiores de negociación se 
explica por la incidencia positiva que la celebración de las elecciones a nivel 
de empresa ejerce sobre la rivalidad en la representación laboral, acorde con 
la hipótesis 2.

En cuanto a la contrastación de la hipótesis 3, los resultados estimados para 
los convenios de empresa confirman que cuando en el acuerdo participan 
las secciones sindicales como negociadores únicos de los trabajadores, éstas 
ejercen un efecto positivo y significativo sobre la conflictividad. Este efecto 
puede relacionarse con la rivalidad existente entre organizaciones sindica-
les, impulsada por la necesidad de alcanzar un mayor número de votos que 
garantice el nivel de representatividad institucional (provisiones orientadas 
hacia el sindicato [Ross, 1948]). Asimismo, este efecto se complementa con 
el resultado estimado por el cual mayor porcentaje de representantes labora-
les independientes en la negociación ejerce un efecto negativo y significativo 
sobre la conflictividad. Este resultado puede ser consecuencia de la inde-
pendencia de estos representantes, que no pertenecen a un sindicato, y de la 
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inexistente presión institucional por parte de una estructura directiva —líde-
res de la organización sindical— que pretenda influir en su comportamiento.

Respecto de las variables de control, los resultados indican que cuando la 
vigencia del convenio es anual, la probabilidad de la existencia de manifesta-
ciones y movilizaciones tiende a disminuir en todos los modelos analizados, de 
acuerdo con los resultados esperados. La demanda de mayor capacidad adap-
tativa de las condiciones laborales a la evolución de la coyuntura económica en 
convenios plurianuales fomenta una posición de resistencia al cambio por parte 
de los trabajadores e impulsa el conflicto (Ruesga et al., 2012; Dobson, 1997).

Cuando el convenio se firma por primera vez, los resultados muestran un 
efecto no significativo sobre la conflictividad en todos los modelos anali-
zados e indican la no relevancia de esta variable en el análisis. Asimismo, 
un mayor número de trabajadores afectados por convenio incrementa la 
probabilidad de conflicto en todos los modelos, consecuencia de su mayor 
capacidad de acción colectiva (Dickens, 1986).

En cuanto a la incidencia que la crisis económica ha tenido sobre la 
conflictividad, se observa un efecto negativo en todos los modelos, única-
mente significativo cuando el análisis se realiza para todos los convenios 
y para los convenios a nivel de empresa. Este efecto negativo está moti-
vado por la presión existente desde mayores tasas de desempleo y la menor 
expectativa de beneficios empresariales que tienen lugar en los periodos de 
recesión (Deveraux y Hart, 2011).

Por otra parte, los resultados estimados para los convenios de ámbito 
superior al empresarial indican que cuando el número de compañías afec-
tadas por convenio es mayor, se produce un efecto negativo y significativo 
sobre el desarrollo de las manifestaciones y movilizaciones en el proceso de 
negociación (Dickens, 1986). Así, cuanto mayor es el número de empresas 
representadas en el acuerdo, menor es la capacidad de acción colectiva de los 
trabajadores. A su vez, convenios pactados a nivel estatal presentan mode-
ración al conflicto, consecuencia de la coordinación y predisposición de las 
partes a ceder en el acuerdo (Flanagan, 1999; Ross y Hartman, 1960).

En síntesis, en la negociación colectiva los representantes de los traba-
jadores tienen objetivos propios que condicionan su comportamiento, lo 
cual orienta el proceso de negociación y el acuerdo a alcanzar no sólo hacia 
la satisfacción de los intereses específicos de sus representados. El modelo 
de representación laboral español, fundamentado en la representatividad 
otorgada por las elecciones a delegados de personal y miembros de comités 
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de empresa, celebradas en el ámbito de la empresa, potencian la rivalidad 
entre organizaciones laborales con el fin de alcanzar mejores resultados en 
las votaciones. Este hecho, que se manifiesta en la participación conjunta 
en la mesa negociadora de los convenios de representantes laborales perte-
necientes a diferentes organizaciones (y también independientes), hace que 
la rivalidad entre éstas se traslade al proceso de negociación y que con ello 
aumente la probabilidad de conflicto.

El conflicto se utiliza como un medio por parte de la organización labo-
ral para lograr un acuerdo favorable que sea aceptable para sus votantes 
y evitar que las organizaciones rivales se vean favorecidas por su posible 
fracaso en el acuerdo, y de esta manera atraer a aquellos votantes descon-
tentos con el resultado.

Conclusiones

La literatura especializada en las relaciones laborales en Latinoamérica no 
parece abordar de forma específica el tema de este artículo. Esto se origina, 
por un lado, en las importantes diferencias existentes respecto de los modelos 
sindicales y de representación laboral europeos, de modo que difícilmente se 
puede hablar de competencia sindical en los términos en los que aquí se hace 
referencia, y, por el otro, en el terreno empírico, por las carencias estadísticas 
para algunas de las variables en juego (representatividad de los sindicatos 
y conflictos laborales, por ejemplo). Todo ello ha impedido, hasta la fecha, 
investigar sobre una relación, representatividad sindical y conflicto laboral, de 
singular interés para la dinámica de las relaciones laborales, en general, y de la 
negociación colectiva —sus resultados—, en particular, instrumento básico de 
determinación de los niveles salariales, de forma destacada en el caso europeo. 

Las evidencias obtenidas en el presente estudio para el caso español indican 
que la conflictividad en el desarrollo de la negociación es mayor cuando no 
existe una organización que ejerce la mayoría —liderazgo— de la representa-
ción laboral en la mesa negociadora. Este resultado se encuentra estrechamente 
relacionado con la literatura existente acerca del estudio de la rivalidad sindi-
cal y el conflicto (véanse Jansen, 2014; Akkerman, 2008; Metcalf et al., 1993; 
Ingram et al., 1993; Ross y Hartman, 1960; Ross e Irwin, 1951) y confirma 
la relación positiva entre ambos. En este sentido, a pesar de que el conflicto 
conlleva costos que afectan la reputación y la capacidad de liderazgo de la 
organización laboral convocante, éstos se ven aminorados cuando dicha orga-
nización ve potencialmente afectado su poder de representación laboral. 
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De igual modo, dado que el desarrollo de las elecciones sindicales se 
realiza en el ámbito empresarial, el núcleo de la competencia se centra en 
este nivel y debido a ello aumenta la probabilidad de conflicto en compa-
ración con ámbitos más centralizados de negociación. La proximidad entre 
representantes y representados, o miembros electos y electores en empre-
sas, ejerce presión de alcanzar mejores resultados en el acuerdo por parte 
de los representantes laborales, y potencia la rivalidad entre organizaciones 
y el uso del conflicto como mecanismo de implicación de la organización 
laboral con los intereses de sus representados. En este sentido, cabe destacar 
que la tendencia hacia la descentralización de la negociación colectiva en 
España —fenómeno que no sólo acontece en este país, sino en gran parte 
de los del entorno europeo (Jansen, 2014)— puede derivar en una mayor 
inestabilidad en las relaciones laborales si se mantiene el mismo modelo de 
elección de representantes que fomenta la rivalidad entre organizaciones. 

Por otra parte, la visión de conjunto de la economía en ámbitos superio-
res de negociación, así como la actuación de los mecanismos de extensión en 
estos niveles, inciden negativamente sobre la presión que posee la organiza-
ción laboral para alcanzar mejores resultados y potencian la coordinación 
entre agentes.

Por último, cabe señalar la existencia de nuevas evidencias en cuanto a la 
forma de representatividad laboral. Así, la participación como representantes 
de grupos de trabajadores independientes de un sindicato aminora la posibi-
lidad de conflicto. Ello se debe a que estos representantes no se ven afectados 
por la presión institucional que tiende a ejercer la estructura directiva sindi-
cal para influir en el comportamiento de sus bases, incitando a la rivalidad 
para obtener más poder institucional. Esta forma de representación laboral 
independiente de un sindicato no sólo tiene lugar en España, sino también 
en otros países europeos como el Reino Unido, Alemania, Países Bajos, 
Finlandia, Bulgaria o Estonia, al contrario de lo que sucede en los países de 
América Latina, donde este sistema está poco presente (Beneyto y Orsatti, 
2013). El marco de representación sindical en Latinoamérica es muy diferente 
al europeo, y en particular al español, por lo que son difícilmente trasladables 
las relaciones que se establecen en el artículo al contexto latinoamericano. 

No obstante, esto no es óbice para que las conclusiones a las que llegamos 
no tengan interés para los estudiosos de las relaciones laborales en los países 
latinoamericanos, porque si bien entre los determinantes del conflicto labo-
ral en América Latina no aparecerá directamente la presencia simultánea de 
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diferentes organizaciones sindicales que compiten por ganar representativi-
dad en el marco de la negociación colectiva, pues tal situación por razones 
regulatorias no se registra, sí puede ocurrir en un ámbito informal de la 
negociación trabajadores-empresarios, como apunta el trabajo empírico de 
Trajtmberg et al. (2013), para el caso de Argentina, entre organizaciones 
registradas y formas organizativas o representativas no registradas. 

En este sentido, es necesario realizar nuevos estudios con el fin de investigar 
el papel que este tipo de representación laboral tiene, no sólo en la conflicti-
vidad sino también en el desarrollo de la competencia entre organizaciones 
laborales, los resultados pactados en el acuerdo, la productividad laboral, el 
desarrollo de la flexibilidad interna, etc. De esta forma se podrá alcanzar un 
mejor entendimiento del papel de la representación laboral en el desarrollo 
de las relaciones laborales y su desempeño dentro del ámbito productivo.

Apéndice

Cuadro A1. Análisis econométrico para todos los convenios colectivos

Variables
re−probit  Coef.

(Standard deviation)

IndicHit
−0.033
(0.005) *** – –

Lider_bargainit – −0.007
(0.002)

*
* –

Unstable_bargainit – – * 0.008
(0.002) ***

Barg_Scp_1it
−0.029
(0.004) *** −0.031

(0.004)
*
*

−0.031
(0.004) ***

Barg_Timeit
−0.021
(0.003) *** −0.021

(0.003)
*
*

−0.021
(0.003) ***

First_Bargit
0.003

(0.002)
0.001

(0.002)
0.001

(0.002)

Numb_Workersit
0.011

(0.001) *** 0.013
(0.001)

*
*

0.013
(0.001) ***

Crisist
−0.004
(0.002) ** −0.003

(0.002)
*
*

−0.003
(0.002) *

τj sí sí sí

Número de observaciones 27 101 27 101 27 101

Log Likelihood −5 263.6 −5 286.5 −5 286.5

aic 10 581.1 10 627.3 10 626.9

Likelihood Ratio test:
H0 : ϕ =0

0.000 0.000 0.000

* significativo a 90%, ** significativo a 95% y *** significativo a 99%.
Fuente: elaboración propia.
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Cuadro A3. Probabilidad esperada de conflicto en función  
de la competencia sindical y el ámbito de negociación

Prob. (Confit = 1 | IndicHit)

Indicador Valor

Nivel de 
negociación  

de empresa (1)
Alto nivel de 

negociación (2)
gap

[(1) – (2)]

IndicHit

1.00 0.315 0.160 0.155

0.90 0.332 0.186 0.146

0.80 0.349 0.213 0.136

0.70 0.368 0.243 0.125

0.60 0.386 0.276 0.110

0.50 0.405 0.310 0.095

0.40 0.423 0.346 0.077

0.30 0.442 0.383 0.059

0.20 0.462 0.421 0.041

0.10 0.481 0.460 0.021

Lider_bargainit 1 0.449 0.442 0.007

Unstable_bargainit 1 0.559 0.553 0.006

* significativo a 90%, ** significativo a 95% y *** significativo a 99%.
Fuente: elaboración propia.
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